
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejera de Fomento para el desarrollo
normativo de la presente disposición.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 9 de septiembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O  I
RELACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS POR LOS

INCENDIOS EN MATERIA DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA

Los términos municipales afectados por los incendios en materia
de vivienda e infraestructura a que se refieren los artículos 2 y 5
del presente Decreto, son los siguientes:

– VALENCIA DE ALCÁNTARA

– PINOFRANQUEADO

– CAÑAVERAL
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2003,
de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, sobre normas
aclaratorias para la aplicación del
Reglamento Electrotécnico para baja tensión,
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto, en lo relativo a convalidación de
carnés profesionales e instalaciones en fase
de tramitación.

El Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba
el reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (nuevo reglamento),
deroga el anterior Reglamento aprobado mediante Decreto
2413/1973, de 20 de septiembre, (antiguo reglamento) modifican-
do, entre otros aspectos, las figuras de los instaladores y empresas
autorizadas, teniendo en cuenta las distintas formaciones docentes
y experiencias obtenidas en este campo.

El nuevo reglamento establece el concepto de “Certificado de
Cualificación Individual en Baja Tensión” como reconocimiento de
capacidad personal, y el de “Instalador Autorizado en Baja
Tensión”, como capacidad legal para ejercer la actividad. Así

mismo, se prevén las Categorías Básica y Especialista, con capaci-
dades de actuación distintas.

En la Disposición Transitoria Primera, sobre carnés profesionales,
el nuevo reglamento regula el procedimiento de convalidación
de los actuales carnés de instalador autorizado o empresas
instaladoras autorizadas, mediante la presentación de una
memoria en la que se acredite la experiencia profesional en las
instalaciones eléctricas correspondientes a las categorías cuya
convalidación se solicita.

Las convalidaciones podrán realizarse en el plazo de dos años
a partir de la entrada en vigor del nuevo reglamento, por lo
que debe entenderse que quienes no convaliden sus carnés en
dicho plazo no podrán realizarlo posteriormente; así mismo,
durante este plazo podrán finalizar las instalaciones contem-
pladas en la Disposición Transitoria Tercera del nuevo regla-
mento, para las que les faculta su actual carné sin ningún
tipo de limitación.

La presente Resolución regula la convalidación de los actuales
carnés de Instalador Electricista Autorizado por los Certificados
de Cualificación Individual de Baja Tensión y la obtención del
Certificado de Instalador Autorizado previstos en el nuevo
reglamento, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de
agosto, así como el régimen transitorio para la ejecución de
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las instalaciones a las que les sea de aplicación el antiguo
reglamento, aprobado por Decreto 2413/1973, de 20 de
septiembre.

Primero.- Convalidación de carnés.

Los titulares de carnés de Instalador Electricista Autorizado
dispondrán hasta el 19 de septiembre de 2005 para solicitar
la convalidación por el correspondiente Certificado de Cualifica-
ción Individual en Baja Tensión, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión. Catego-
ría Básica. (CCIB)

La convalidación se otorgará por el Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas en cuyo ámbito territorial conste inscrito el
Instalador Electricista Autorizado de acuerdo con el antiguo regla-
mento, previa solicitud del interesado en la que se indique el
número de instalador que tiene asignado, adjuntando dos fotogra-
fías tamaño carné y copia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o documento equivalente. No se convalidarán aque-
llos carnés que se encuentren retirados debido a sanción impues-
ta a sus titulares.

Aquellas personas que hayan obtenido el título de Instalador Elec-
tricista Autorizado y que no se encuentren inscritos en el corres-
pondiente registro, deberán presentar la solicitud correspondiente
para su convalidación, aportando la misma documentación que se
indica en el párrafo anterior.

b) Certificado de Cualificación Individual en Baja Tensión. Catego-
ría Especialista. (CCIE)

La convalidación se solicita de forma similar que para la catego-
ría básica, presentando la documentación indicada en el apartado
anterior y, además, una memoria que acredite documentalmente
la experiencia profesional en la especialidad o especialidades soli-
citadas, de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Primera del nuevo reglamento.

Se entenderá que un instalador tiene experiencia en alguna de
las especialidades cuando se dé, al menos, una de las siguientes
circunstancias:

1) Que haya expedido boletín de instalaciones en la especialidad
solicitada.

2) Que durante su permanencia en una empresa instaladora, ésta
haya realizado instalaciones de la especialidad solicitada.

c) Para facilitar la gestión, la memoria habrá de presentarse en
el modelo tipo que se aprobará por la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas. Con la memoria se presen-
tarán los justificantes que procedan.

Segundo.- Certificado de Instalador Autorizado en Baja Tensión.

Para que una persona física o jurídica obtenga el Certificado de
Instalador Autorizado en Baja Tensión deberá acreditar que
cumple los requisitos previstos en el apartado 5.1 de la Instruc-
ción ITC-BT-03 del nuevo reglamento.

Los nuevos Certificados de Instalador Autorizado en Baja
Tensión se extenderán para la Categoría Básica o para la Cate-
goría Especialista, según los medios humanos y materiales de
que disponga.

Tercero.- Coexistencia de Documentos de Calificación Empresarial e
Instaladores Autorizados en Categoría Básica y Especialista.

En el periodo transitorio comprendido entre el 19 de septiembre
de 2003 y el 19 de septiembre de 2005 coexistirán las figuras
que habilitan para el ejercicio de la profesión, de Instalador Elec-
tricista Autorizado según el antiguo reglamento, o la posesión del
Certificado Individual Básica o Especialista, según el nuevo regla-
mento. Así como, el Documento de Calificación Empresarial exigible
con el antiguo reglamento y el de Instalador Autorizado en Baja
Tensión del nuevo Reglamento, con los siguientes ámbitos y
formas de actuación:

a) Empresas en posesión del Documento de Calificación
Empresarial.

Estas empresas sólo podrán ejecutar las instalaciones de la Dispo-
sición Transitoria Tercera del nuevo reglamento, debiendo emitir el
Boletín según el antiguo reglamento. En ningún caso podrán
ejecutar instalaciones que deban cumplir el nuevo reglamento.

A partir del 19 de septiembre de 2003 no se emitirán ni renova-
rán Documentos de Calificación Empresarial de Instaladores Eléc-
tricos, los cuales serán sustituidos a todos los efectos por la Auto-
rización de Instalador en Baja Tensión, que acredita a su titular
para el ejercicio de la actividad en la categoría y especialidades
que se reflejen en la misma.

b) Empresas en posesión del Título de Instalador Autorizado en
Baja Tensión.

Estas empresas podrán ejecutar tanto las instalaciones de la Dispo-
sición Transitoria Tercera del nuevo reglamento como aquéllas que



deben cumplir las prescripciones recogidas en el mismo. En el
primer caso se emitirá el Boletín de instalación según el antiguo
reglamento y para las ejecutadas de acuerdo con el nuevo regla-
mento el Certificado de Instalación y demás documentación según
establece su ITC-BT-04.

Cuarto.- Documentación y puesta en servicio de las instalaciones.

La memoria técnica de diseño (MTD) a la que hace referencia la
ITC-BT-04, se redactará conforme al modelo que se incluye en el
Anexo I de la presente Resolución.

Así mismo, el Certificado de Instalación que se menciona en
referida instrucción, se ajustará al modelo que se establece en
el Anexo II; a este certificado deberá acompañar la correspon-
diente documentación de información al usuario, donde se refle-
jen las características fundamentales de la instalación, trazado,
instrucciones y precauciones de uso. Este certificado y su docu-
mentación adjunta deberá emitirse por el instalador autorizado
por quintuplicado.

Quinto.- Instalaciones de la Disposición Transitoria Tercera del
Real Decreto 842/2002.

Las instalaciones a que se refiere la Disposición Transitoria Terce-
ra del nuevo reglamento son las que se encuentren en la fase de
tramitación el 19 de septiembre de 2003, disponiendo de una
prórroga para su ejecución hasta el 19 de septiembre de 2005,
las cuales deberán ser conformes a lo dispuesto en el antiguo
reglamento, sus instrucciones técnicas complementarias y todas las
disposiciones que lo desarrollan o modifican, para su puesta en
servicio se seguirá el procedimiento siguiente:

a) Instalaciones que requieren proyecto.

La fecha de visado por Colegio Profesional del proyecto eléctrico
o del proyecto de ejecución del que deriva el proyecto eléctrico
posterior, surtirá efectos equivalentes a la comunicación a la
Administración, de manera que el visado anterior a la fecha de
19 de septiembre de 2003 permite ejecutar la instalación eléc-

trica de acuerdo con el antiguo reglamento, siempre que la
fecha de presentación de la documentación para la puesta en
servicio en el Organismo correspondiente sea antes del 19 de
septiembre de 2005 y la obra se encuentre efectivamente termi-
nada, lo cual se acreditará mediante el Certificado de Dirección
de Obra, si procede, y la emisión de los correspondientes Boleti-
nes de Instalación.

b) Instalaciones que no requieren proyecto.

Considerando que, en general, el periodo de ejecución de estas
obras es corto, se admitirán sin necesidad de comunicación al
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas correspondiente
todas las instalaciones que deseen ejecutarse de acuerdo con el
antiguo reglamento, siempre que se presenten a trámite en dicho
Servicio antes del día 30 de diciembre de 2003 y la obra se
encuentre efectivamente terminada de acuerdo con el criterio del
apartado anterior.

Aquellos titulares o instaladores que prevean una finalización de
estas obras después del 30 de diciembre de 2003 y deseen
acogerse al antiguo reglamento deberán comunicarlo expresamente
al Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas que corres-
ponda antes del 19 de septiembre de 2003. En cualquier caso, las
instalaciones deberán estar efectivamente terminadas antes del 19
de septiembre de 2005 y presentada la documentación para su
puesta en servicio antes de esa fecha.

Sexta.- Situaciones excepcionales.

Cualquier situación excepcional derivada de la aplicación de esta
Resolución será resuelta por la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, presentándose solicitud en el Servicio
que corresponda, que emitirá informe previo a la resolución a
adoptar sobre el asunto planteado.

Mérida, 9 de septiembre de 2003.

El Director General,
ALFONSO PERIANES VALLE
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